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emplea¡ias en la fabricación de planchas de metilmetacrilato, pre
viamente exportadas. 

2.° A efectc., contables se establece que por cada 100 kilos 
de planchas acrílicas exportadas, se importarán 136,364 kilos 
de desperdicios de metilmetacrilato y 1,3 kilo3 de (lismento in
orgánico de perla. con exención de derechos arancelarios. 

3.° .Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias, 
y con efectos a partir del 2 de diciembre de 1961. 

Las trnportaciones habrán de efectuarse dentro de los seis 
meses sisuientes a la fecha de las exportaciones respectivas. 
Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden. para las exportaciones anteriormente 
realizadas. . 

4.° La exportación precederá a la importaoión, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el despa
cho que el interesado se acoge al régimen de reposición otorgado 
por esta Orden. I 

Las exportaciones efectuadas desde el 2 de diciembre de 1961. 
hasta la fecha de pUblicación de esta Orden, se beneficiarán 
del régimen de reposición siempre que se haya hecho constar 
el?- las correspondientes licencias de exportación y demás do
cumsntación necesaria para el despacho, . la oportuna referencia 
a dichp ré5imsn. 

5.° Las exportaciones e importaciones requerirán para llevar
se a , cabo el cumplimiento de las normas generales referentes 
a la . operación comercial de que se trata. Las exportaciones e 
importaciones ' correspondientes, aco6'idas a los beneficios de esta 
Orden. deberán sér planteadas por el concesionario, de manera 
concreta ante la Dirección General de Comercio Exterior y este 
Centro Directivo resolverá en cada caso lo que estime proce-
dent~ , 

6.° La Aduanaeu' el momento de despacho requisitará mues
tras de la mercancía "tIue se exporte, así como de la primera 
materia a importar para su análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la ' oportuna cer
tificación, ,que se han exportado las partidas de planchas acrill
cas, correspondl,ntes a la' reposición. 

8.° Caducará este beneficio en el caso de que transcurra el 
plazo de un año sin efectuar exportaciones. . 

9.° La operación quedará sometida a las medidas de vigilan
cia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General de 
Aduanas) considere necesario establecer, en uso de las atribucio
nes propias de su competencia. 

10. La Dirección General de PoUtlca Arancelaria podrá. dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1l;l62.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autori2a 
la construcción de un parque de cultivo de ostras, de 
una extensión de 1.215 metros ,cuadrados, en la 20na 
marítimo-terrestre del Distrito de Caramiñal. 

TImos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de 
don Juan Domingo Tarela Silva, vecino de Boira, en la que 
solfcita la autorización para «Construir ' un parque de cultivo 
de ostras, de una extensión de 1.215 metros cuadrados, sito 
en la zona marítimo-terrestre del distrito de Caramiñal, en la 
parte emergente del bajo denominado Xarrido, sito en la parte 
oeste de la margen derecha de la ría de Arosa», y vistos los 
informes emitidos por las Autoridades y Centros administrati
vos correspondientes y que por el , solicitante se ha dado cum
plimiento a los requisitos y condiciones reglamentarias. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Ase
soría Juridica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder' a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Las obras se ajustarán a la situación que figura 
en la Memoria y planos del expediente, autorizados p'pr el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Antolin 
Saco, en septiembre de 1959. y darán principio en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notlficacion, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro meses, a partir de la fecha 
en que aquéllas comiencen. 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y a perpetuídad, excepto en el caso de abandono duraz¡.te dos 
años consecutivos sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad. 

Terqera. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
esta concesión por causa de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta. El concesionario queda obligado a observar cuan
tos preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» núm. 169) y asimismo todo~ fiquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que afecten actualmente a 'di
cha industria. 

Quinta.' El concesiortario queda Obligado a satisfacer los 
Impuestos de Timbres y Derechos Reales. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. ' 
Madrid, 28 de .febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 po, la que se auto~ 
a doña Marcelina Piñeiro Rey para construir un depó
sito regulador de mariscos en el Distrito Mariiimo de 
El Grave. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de 
-doña Marcel1na Piñeiro Rey, vecina de Castrelo (Cambados), 
en la que solicita, autorización para la «Construcción de un 
depósito regulador de mariscos, de 250 metros cuadrados, sito 
en la zona marítimo-terrestre del distrito marítimo de El Ora
ve, en el lugar de El Facho», y vistos los informes emitidos por 
las Autoridades y Centros administrativos correspondlentes ., 
que por la solicitante se ha dado cumplimiento a les requisitos 
y condiciones reglamentarias. 

Este Ministerio, de acuerdo con 10 informado por la Ase
soría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
.y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritl.má, 
ha .tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguíentes 
condiciones: 

Primera. Las obras se ajustarán a la situación que figura. 
en la Memoria y planos del expediente, autorizados por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Oarcla 
Sáenz-Díéz, en marzo de 1957 y darán principio en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notificación, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de un mes a partir de la fecha en que 
aquéllas comiencen. 

Segunda. La con'cesión se entiende heclla a título precaria 
y a perpetuidad, excepto en el caso de ab.andono durante dos 
años consecutivos sin perjuicio de t ercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad. 

Tercera. El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causa de utilidad pública, sin que el con~ 
cesionario tenga derecho íl- indemnización alguna. 

Cuarta. El concesionario queda obligado a: observar cuan-' 
tos preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» núm. 169) y asimismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y lo~ que afecten actualmente a di
cha industria. 

Quinta. El conceslopario queda , obligado a satisfacer los 
Impuestos de Timbres y Derechos Reales. 

Lo que comunico a VV. n . para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV~ n. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario qe la Marina Mercante y Director 
general de Pesca. Marítima. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autort21! 
la construcción de un depósito regUlador de mariscos, 
de 402 metros cuadrados, en, la zona maritimo-teTTes
tre del Distrito Marítimo de El Grave. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente lnst:ruido a instancia de 
don Juan Díaz Naveiro, vecino de El Grave, en la que solicita 
la autorización para la construcción de depÓSito regulador de 
mariscos. de 402 metros cuadrados, sito en la zona marítimo
terrestre del distrito marítimo cíe El Grave, en la playa de 
La Via, y vistos los informes emitidos por las Autoridades ., 
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Centros administrativos corre6pondlentes y que por los sollcl· 
tantes se ha dado cumplimiento a 108 reqUisitos y condiciones 
reglamentarias. ' 

Este Ministerio, de acuerdo con lo Informado por la Ase· 
seria Jurldlca y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritlma. 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Las obras se ajustarán a la situación que figura 
en la Memoria y planos del expediente. áutorizados por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Antolín 
Baca, en jullo de 1960~ y darán principio en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notificcaión, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de tres me¡;es. a partir de la feéha en 
que aquéllas comiencen. 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y á· perpetuidad. excepto en el caso de abandono durante dos 
afias consecutivos sin perjUicio de tercero y dejando a salvo 
el dfl"echo de propiedad. 

Tercera. El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causa de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnizac¡ó.~ alguna. 

Cuarta. El ¡;onceslonario queda obligado a observar cuan· 
tos preceptos determina el Re¡¡:lamento de 11 de junio, de 1930 
(<<Gaceta» núm. 169) y asimismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que afecten actualmente a di
cha industria. 

Quinta. El concesionario queda obligado a satisfacer los 
Impuestos de Timbre y derechos reales. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
MI«l.rlc;l. 28 de febrero de 1 962.-P. D.. Pedro Nieto Antúnez 

lImos. Sres. SUbsecretario de la Marina MerCAnte y Director 
general de Pesca Maritima. 

BESOLUCION de la DIrección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
número 28, a) (barras de hierro o de acero). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuElto abrir el cupo global nú· 
mero 28 a) (barras de hierro o de acero). 

P~idas arancelarias: 
73.10 B 2: Barras huecas de hierro o acero no espeCial para 

perforaCión de minas. ' 
73.10 B 3 a: Las demás barras de hierro o acero no especial 

obtenidas en caliente o eb fria, incluso forjadas. 
73.10 S 3 b: ldem íd. recubiertas o con otros trabajos. 

. Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios. 
titulados «Solicitud de Importación para mercancías globaliza· 
das», Que se facilitarán en el Registro General de este Mlnlsterio 
y en los de sus D21egaciones Regionales. 

Este cupo está permanentemente abierto con repartos bimen
suales. 

A la solicitud se acompat'iará declaración de su titular (>n que 
se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la impprtaclón: 
Los usua.rlos directos acompafiarán fotocopia de autorización 

de industria en la que conste el cupo correspondiente. 
Los almacenistas adjuntarán fotocopia del pago de la contri

bución como almacenIsta de, ,hierro o acero. 
Los representantes adjuntarán fotocopia del documento que 

acredite dicha condición. 
b) Capital de la ElT\Presa o negoc¡io. 
C) Número dé obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerciCio 

económico, especificando separa::lamente lo satisfecho por <dicen· 
tia 'fiscal» (antes: Gontribución industrial, o impuesto por beup· 
ficio: cuota industrial (cifra que' se le ha asignado en la eva
luación global, en su caso). 

e) En el caso de concurrir en el eoncepto de Usuario directo, 
se espeCificarán lÍtS necesidades anuales de consumo, señalando 
la cantidad y el valor de cada uno de los productos ,lema.l
dados. y el uso concreto al que van destinados. 

f) Adjudk:aclones anteriores con cargo al cupo global y es· 
tado de realización de las opr.raciones 

En la especificación que se acompañe a la solicitud se deta· 
liará con claritiad la composición al 100 por 100. forma y di
mensiones de la mercancia a importar, asi como la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

La Sección 4." de ImportaCIón reclamará., cuando lo estime 
necesario. los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración. 

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
cualqtÚera de los requisitos arriba exi:5idos. 

Madrid. 13 de 'marzo de J.962.-EI Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la DireCción General de Comercio Ex
terIor por la que'se anuncia convocatoria del cupa global 
nümero 28, b.l (perfiles de hierro o de acero no espe
cialj. 

En uso de la facultad atribuida por el l,ipartado 4.° de la. 
Orden de fecha 5 de a :5osto de 1959. 

Esta Dirección' General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 28 bl (perfile's de hierro y acero no especial). 

Partidas arancelarias: 

73.11 B 1: Parangón. 
73.11 B 2 a 1 a : Perfiles simplemente obtenidos en caliente en 

forma de U. T., con una altura hasta 80 milímetros. 
73.11 B 2 a 1 b : ldem id. de 80 milimetros o más. 
73.11 B 2 a 2: Idem íd. en forma de omega «zares». 
73.11 B 2 a 3: Idem id. en otras formas. 
73.11 B 2 b: J.>erfiles simplemente forjados. 
13.1l B 2 c : Perfiles simplEmente obtenidos o acabados en frío. 
73.11 B 2 d: Perfiles recubiertos o con otros trabajos. 

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios, 
titulados «Solicitud de ImportaCión para mercancías globallza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
y en los de sus D2legaciones Regionales. 

Este cupo está permanentemente abierto con repartos bimen
suales. 

A la solicitud se acompañará declaración de su titular en que 
se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual sollcita la importación : 

Los usuarios directos acompafiarán fotocopia de autorización 
de Industria en la que conste el (!UPO correspondiente. 

Los almacenistas adjuntarán fotocopia del pago de la contri
bución como almacenista de hierro o acero. 

Los · representant.es adjuntarán fotocopia del documento que 
acredite dicha condición. 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
C) Número de' obreros y empl~ados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejercicio 

económico. espeCificando separadamente lo satisfecho por «licen
cia fiscal» (antes: contribución industrial) o impuesto por bene
ficio: cuota industrial (cifra que se le ha asignado en la eva
luación global, en su casol . 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario directo, 
se 'especificarán las necesidades anuales de consumo, señalando 
la cantidad y el valor de .::ada uno dI; los prodllct(¡S deman
dados. y el uso concreto al que van destinR\Íos. 

f) Adjudicaciones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaciones. 

En la especificación que se acompafie , a la ~olicitud se deta
llará con claridad la composición al 100 por IDO, formaj y di., 
mensiones de la mercancia a importar, así como la partida 
arancelaria exacta que le corresponda. 

La Sección '4.a de ImportaCión reclamará, cuando lo estime 
necesario, los documentos acreditativos de cualquiera de los par~ 
ticulares contenidos en la d2claración. 

Será motivo de denegaoión la omisión o falta de claridad en 
cualquiera de los requisitos arriba exisidos. 

Madrid. 13 de marzo de 1~62.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
númPTO 28. ~) (flPjes de hierro o de acero). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la 
Orden de fecha 5 de a :5osto de lfl59, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nll
mero 28 e) (flpjes de hierro o de áre!'o)" 

Partidas arancelarias; 

73.12 B 1 : Flejes de hierro o de acero no ellpeclal, simplemente 
laminados é~ c¡;¡,lientil. 


